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GUAJIRA

Señor(a):

JOSE JOSE BONIVENTO DAZA

kfQ 20 20 - 3?

HATO NUEVO - LA GUAJIRA

ASUNTO:

Respetado(a) Señor(a):

Número Predial

Atentamente,

L

Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente decisión, procederán los 
recursos de reposición, ante el Director Territorial, y/o apelación ante el Subdirector General del IGAC, 
de acuerdo a lo estipulado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, En caso de que se interpongan recursos, se tramitarán en el efecto suspensivo y en 
consecuencia las inscripciones catastrales se efectuarán después de que el acto administrativo quede 
en firme, de conformidad con el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011

Stivinson Miguel Rojas Atencio 
Director Territorial de GUAJIRA

Atentamente me permito poner en su conocimiento el presente AVISO, por medio del cual se le 
NOTIFICA la Resolución No. 44-378-000002-2024 de fecha 13/03/2024, con la que se resolvió la 
solicitud del trámite catastral del asunto ppra el(os) predio(s) relacionado(s) a continuación:
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Aviso - Resolución 44-378-000002-2024 de fecha 13/03/2024 - Mutación 
segunda desenglobe - 4437800002562023

De acuerdo al Artículo 69 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
se ADVIERTE que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del 
presente aviso. Se anexa al presente copia íntegra, autentica y gratuita del acto administrativo, 
Resolución No. 44-378-000002-2024 de fecha 13/03/2024.
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CONSIDERANDO

RESUELVE

ORDENAR LA INSCRIPCIÓN EN EL CATASTRO DEL MUNICIPIO DE: HATO NUEVO, LOS SIGUIENTES CAMBIOS:

ART.
DES A - TERRENO

2
A 245 M2

A 120.4 M2

POR LA CUAL SE ORDENAN CAMBIOS EN LA BASE CATASTRAL DEL MUNICIPIO DE HATO NUEVO
A TRAVÉS DE LA PRESENTE SE DA RESULTADO DE UNA SOLICITUD DE DESENGLOBE DE PREDIOS

QUE, EN CONSECUENCIA, PROCEDE UNA MUTACIÓN DE SEGUNDA Y SU CORRESPONDIENTE INSCRIPCIÓN EN EL CATASTRO, 
CONFORME LO INDICAN EL LITERAL C DEL ARTÍCULO 2.2.2.2.2 DEL DECRETO 148 DE 2020, EL NUMERAL 2 DEL ARTICULO 4.5.1, LOS 
ARTICULOS 4.5.2, 4.6.3, Y 4.7.13 DE LA RESOLUCIÓN 1040 DE 2023, Y LO PRECEPTUADO EN LA RESOLUCIÓN SOBRE LOS REQUISITOS 
PARA TRÁMITES Y OTROS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS.

QUE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, IDENTIFICADO CON EL NIT. NO. 899999007-0, EN SU CONDICIÓN DE 
INTERMEDIARIO, DEL PREDIO 443780101000001240004000000000, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE HATO NUEVO, REALIZO ANTE LA 
DIRECCIÓN TERRITORIAL DE GUAJIRA DEL IGAC, UNA SOLICITUD DE TRÁMITE CATASTRAL, RADICADA CON EL NÚMERO 
4437800002562023, SOPORTADA EN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS: RESOLUCION NO. 500 DE FECHA 23/12/2021, 
DEBIDAMENTE REGISTRADA CON LA MATRICULA INMOBILIARIA NO. 75470.

QUE CON BASE EN LOS DOCUMENTOS APORTADOS Y LO DISPUESTO POR LAS NORMAS ANTERIORMENTE MENCIONADAS PROCEDE 
REALIZAR TRAMITE DE DESENGLOBE.

EL DIRECTOR TERRITORIAL DE GUAJIRA EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL DE LAS QUE LE CONFIERE LA LEY 14 DE 
1983, EL NUMERAL 07 DEL ARTÍCULO 30 DEL DECRETO 846 DEL 29 DE JULIO DE 2021, EL DECRETO 148 DE 2020 Y LA RESOLUCION 1040 
DE 2023 DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, Y

Fecha:
Hora:

C NÚMERO PREDIAL APELLIDOS Y NOMBRES
I NUPRE/CÓDIGO HOMOLOGADO DIRECCIÓN O VEREDA 

MATRICULA INMOBILIARIA

1. DECRETO 2311/2023
2. DECRETO 2653/2022

TIPO DOC 
A-CONS

CC 
36

NIT 
79

NRO. DOC. 
AVALÚO

DV 
VIGENCIA 

FISCAL

800255101
S 16,715,000.00
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AGUSTÍN CODAZZI
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. 1 c oí-01-00 - 00 - 0124 - 0004.o-oo-oo-oooo MUNICIPIO DE HATONUEVO 
BJR0001FUPC K 20 20 29 37

I 01 -oí-00 - 00 - 0124 - 0007-0-00-oo-oooo BON1VENTO DAZA JOSE JOSE 
K202037LO 
210-75470

FECHA INSCRIPCIÓN CATASTRAL 
S 8,716,000.00 
$8,340^000.00 *
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A 127.08 M2

ARTÍCULO 4.CONTRA EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO NO PROCEDE RECURSO ALGUNO.

■dr/n ri!

'¿s'

ARTÍCULO 3.LOS AVALÚOS INSCRITOS CON POSTERIORIDAD AL PRIMERO DE ENERO TENDRÁN VIGENCIA FISCAL PARA EL AÑO 
SIGUIENTE, AJUSTADOS CON EL ÍNDICE QUE DETERMINE EL GOBIERNO NACIONAL, DE CONFORMIDAD A LO EXPUESTO EN EL ARTÍCULO 
4.7.12 DE LA RESOLUCIÓN 1040 DE 2023.

ARTÍCULO 2.DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.8.2 DE LA RESOLUCIÓN 1040 DE 2023 Y EL ARTÍCULO 70 DE LA 
LEY 1437 DE 2011, EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO RIGE A PARTIR DE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN.

NOT IF ÍQUESE, COMUNÍQUESEY CÚMPLASE

DADA EN RIOHACHA (DISTRITO ESPECIAL, TURÍSTICO Y COMERCIAL) EL MIÉRCOLES 13 DE MARZO DEL 2024

Fecha:
Hora:

1. DECRETO 2311/2023
2. DECRETO 2653/2022

NIT
43

I 2 
01/01/202S

Stivinson Miguel Rojas Atencio 
DIRECTOR TERRITORIAL
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